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1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
rlo el mismo' día que•. en su caso.. se prodUlca la integración de
ESpHña en las Cpmunidades Económicas Europeas, y ;

2. Dicho plazo !te iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que co~ hl- Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo .previSto
en la Orden de 4 de. mar.zo de 1976".'~ , .' . '

Segundo.-EI incumplimieRIO"df cuelqui.... d. la.. obligacio
nes que asume ta Empresa ben.Aeiana darálupr a la privación
de los b.neflCios concedido$· y al.~o mnlOgro••n su.caso¡
de los" Impuestos bomflCadOl.I'· .~~ ... , ," , ..., -. .-

T.rcero.,·Conlra la presenl. Orden podrá iRt.rponer!IlI recur
so de reposición'. d. acuerdo con ftr previsto en .1 articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Adminish'ativa. ante el Ministerio' de,
Economía y Hacienda., en-el plázo de Dn mes;, contado a partir
del día siguiente al de su publicación. -

Cuart".-Relacióa de Empresas. ...•. ,,'
dosé Antonio Sánchez Hertenl» (E,ple. SE'n/l984Y,DNI·

27.789.074o~lnstahlcionde una industria de almacenamiento de
grano en Camón d. los €éspe'<!es (Sevilla).' .

duao Nieto González» (E,pt., SE.75/198<4).· DNI
27.694.392.-Ampliación d. una' industria de lrocelido y .mp...•
tillado de paja en La Campana (Sevilla~' . . . .

Lo que comunicO a V. 1. para su con<N:imierw:o y efectos;-
Dios fuarde: a V, 1. muchos años.. ,.....
Madnd. II de dici.mbr. d.191l4.-P.. D. (Orden 4. 14 d,

mayo de 1984).eJ. Director general de Tributos. FranciscoJavier
Eiroa Villarnovo.) . . . .
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Terceioo-Contra la presente Orden podrá interponerse recur"
so de reposición. de acuerdo con lo previsto ,~eI artículo l26 de
la ley de Procedimiento: Administrativo.. anle el Ministe'rio de
Economía y Hacienda. '~n el plazo de un mes. contado a partir
del día siguien~ al de $U publicación, '

Cuarto.-R.lación d. Empresas: . .,
.Industrias Prieto. Sociedad· Anónima» (E,pl•. MlJ·8484).

NIF A.30004535.-Modificación d. Una induslria de congelación
de v.getales ea Molina d. Segura (Murcia).' .

«San l.. Sociedad Limitada» (Exple. Z-6.J'784l. NIF B·
SOO9II72,-lnstalación de UD centro de manipulación d. cebollas
.n Pradi1la de Ebro (Zaragoaa). _ . ,

to que comuPK;o aV: L para sh;conocimierit3 yefectoso
Dios ,ua«ia a· V..1. muchos año.. • ..:
Madnd. 1I de diciembre· de 1984.7P. D. (Orden d. 14 dO'

mayo_de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier
E'roa ViIlamovo. .

IJmoo Sr. Secretario de Estado de Haciendao

6394" _ ORDEN de d dPdic/em8ré' de /98" par la qup se
eqnceck a 10- Sociedad Cooperaiiva Limitada «Afotle
ras Va/"r~. IExp,.: CU·18/84) iDs beneficiosfis,

, cales que p."ablece fa Ley 152/mr. dp 2 Je diciem-
, hre. mlJr, industrias Je'in/~r¡s pr~fertn"r.

",'.1 .. 0,' • '. .' •

ORDEN tle U-d. didpmbre de 1984 por /<1 qll('le
conutk u lu Comunidad Agrícola «Ojos de Gat:u»
(Exp'~, GC·5/84) NIF E-J501ll1JO los benp/kios
jisca/es 4IN e.Jlablece la Ley 152/1963. de 1 de di·
demhre'. sohr~ i"dtlstrias de inter;~ preferente-. >

limo: Sr.: Vista la Orden d.1 Mi';;sterio d. Agricultura. P.sca
y·Alimentación "'"~ d. no<'iembre de 1984. PQr la qu.... d.cla-,
ra comprendida en zona de. preferente- localización. industrial
agraria. al amparo de lo dispuesto en .1 R.al Decreto 2613/1979.
de 5 d. oclubre. a la Comunidad Agricola «Ojos d. Garza»
(E'{'l•. GC-5¡1l4). para la modificación de un centro d. manipu
lacion de tomates .n T.kI. (Las Palmas).'

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri-
·butos. de conformida con lo establecido en el artíeulo 6;" de I;r
Le)' 15211963. de 2. d!,- diciembre; y articulo 8.· del Decrelo

'2392/1972. de Ig d. agosto. ha tenid& a bien diwoner: .
Primero.-Uno. C&D amak> a 1.. disPQsicio.... reglam.nta·.

rias de cada tributo. a las específicas dél régimen que deriva de
la Ley 152/1963. d. 2 d. diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de est. Ministerio de 27 de maFZO d. 1965. se otor-·
gan a la Comunidad Agricola "Ojos d. Garza.. (E,pt•. GC·5/84)
el siguiente benefico fiscal: . '. "

. ReduccióÍI del 95 por' 100 de Ia'cuota d. lic.ncia fisCal del
,Impuesto Industrial durante el period~ de instalaCióJ:L '

Segundo_-:-EI incumplimiento de cualquiera de las obligado-
· nes que asuine-Ja. Empresa beneficiaria dal'é lugar a l. privaeión
de 105 benencios concedidos y al abOnO' o reintegro. en su caso.
de los impuesto bbmficados.

Terceroo--Contrd la p'resente Orden podrá IAterponerse recur~

'so de reposición. de ~cuerdo co!, !o p~VIsto en el arti~u.lo 1?6 de
la ley de Procedimiento AdminIstratiVo; ante el Mlnlsteno ~e

Economía y Hacienda.erI.e1 plazo ~ UfHnes. contado a partir
d.1 dia sigui.nt. al de'....;pubbcac~, " . ~

Lo que 9Ó"",nicll ~ V, I para!,,! tonoCi~~~eclc..1 .
Dios ~ard...aV. t Inuches an~" " ." .. '.' '

• Madnd. 11 de dici.mbre d. I984.-P. D. (Ord.n d. 14 de
: mayo d. 19114);.1 Director s.noral d. Tributos. Francisco Javier:¡

Eiroa Villar::novo~ ,. .
_ ." '·1

limo. Sr. Secretario dé Estado de Hacienda.,

Ilmo. Sr.: Visla la Orden del Mini!telio d. Agriculíura. PCSéll
.Y Alim.nlaciólf de 30 de octabre de 1984. por la que .. declara
comprendida en zona' dé preferenr. localizacibn .industrial agra:

,ria. al ampllro de lo dispueslO .n .1 R.al Decreto 634/1978. de,
: 13 d. enero..profrogaddporel Real Decreto 18.55/1911-3. dé 2H.:
iunio ~ la ~ied...rCoope....iva Li",imda. ~Maderas Valwnl..

1,
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Ilmo. Sr. Secretarlo·d..Estado de Hacienda.

ORDEN de í1 de diciembre de 19M por la. que le
l'~m'ede a las Empresas que se, dtdh los beneficios
IlScales que eslabl.ce la Ley 152/196.t de 2 de di·
l'wmbre, sobre industriad de ilrterés pre/"rente, .

Ilmo. Sr.: Vistas las Or~ .del Ministerio. d. A';;"ullura.
Pesca y Alim.ntación de 16 y. 20 de noviembre d. 1984. por las
que se declaran comp~ndídas en zona de preferente locabzacióD.
industrial agraria.' al amparo de lo dispuesto en el Rea'l Decret.o
,634/1978. d. 13 d••nero, a las Empresas que al final se relacio-'
nano .

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tfi-.
butos. de conformida con lo establecido en el anícuk> 6,0 de la
Ley 152/1963. de 2 dé diciembre.. y articulo. 8.· d.1 Decreto.·
2392/1972. d. 18 de asosto. ha tenido a bien disPQner:

Primero.-Uoo.· COIl arreglo a.1M disposicio-. regrámenta:
rias de cada tn1lllta; iI .... especlf.... del régime1l que d.riva d.
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimieat.. señalado
por la Ord.n ~ est. Ministerio de 27 de marzo d. 1965... Qtor
~!' a las Empresas que :_~l final se relacionan los siguientes bene-
Ic~ñ~ .. , .. ..". ".;..~. .".: ,c, : _.1

A) Reducción d.1 95 pocillO de la cuola delicCncia fi .
del Impuesto Industrial durant•.e1 período de inslal8ciólL,,' .,

. B~' Red_ióa del' 95·por 100 de 100ol!~ a.._larios_
Impuesto de. Compensaoióll de 'Gravámen",~. lmp_·
to General sobre el Tráfico de las Empresas ~ue grayeJlla im
portación d. bienes dé equipo y utillaje d. pnmeril instala:ción.
cuando no se fabriqu~n en España. Este beneficio st: hace exten·
sivo a los m~teriales"y, productos que. no produciénd95e en, Es-:
paña. se importen para sú incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción naciona'-. ~. J .",'

Dos. El ben.ficio fiscal a que' se refiere la letra 8) .. enti.n-
d. concedido por un periodo d. 9nco años a partir d. la publi
cación d. esta Ord.n en el «Bolelin Ofieial del Estado». No obs·
tant•. dicha reducción .. aplicará.JIi, Illliiguielllo forma:· .

l. El plazo d. duración d. _ años· .. onlendórá finaliza·
do el mismo día que.oen su c:uDt: -o"prodllZClll la -inresraciÓ'll de
España .n las Comumdades Ec<lhóiniélul EuropellS. y ,
. 2. Dicho plazo .. iniciará. cuando proce<liere. i partir del<

primer despacho provisional que conceda la Dirección G.nera~
d. Aduanas. Impuestos E.peciales. d. acuerdo COOI lo previsto--
en la Orden de 4 de marzo de 1916.-; 1, • "o o: -

Segundoo-EI incumplimient~ de· cualquiera °cte' tas obligaciO
nes que asume la Empresa benefJeiaria dará.lupr,a la privación,
de tos, beneficios- con,-'edidos y al aboRo, orreíntegro:ew.su: C850~
de los implIntos fJOrrificados. '~.'" ' ., ,'; . ... .. ,J)" ',"/, .' "',


